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IVACE INTERNACIONAL organiza una Misión comercial para los sectores del Hábitat y 
Materiales de construcción del 10 al 13 de mayo a fin de identificar posibles socios, 
distribuidores o clientes, así como proyectos e instalaciones en el marco del ámbito 
contract, para acceder al mercado del hábitat en Argelia. 

 

Por qué Argelia 

Argelia constituye un mercado estratégico y en clara recuperación para las exportaciones 
valencianas, especialmente para los sectores del hábitat y los materiales de construcción. 
Su proximidad geográfica, junto con la evolución positiva de su economía, con un 
crecimiento del PIB cercano al 4%, inflación contenida y un impulso sostenido de los 
sectores no vinculados a los hidrocarburos, refuerzan su atractivo como destino comercial, 
con perspectivas estables a medio plazo. 

Tras el fin del bloqueo total a las exportaciones españolas y la eliminación de las 
restricciones, Argelia está recuperando su importancia habitual como mercado de destino. 
En 2025 (datos disponibles hasta octubre), las exportaciones valencianas a este país 
crecieron un 314%, alcanzando los 320 millones de euros. Este dinamismo ha incrementado 
el peso de Argelia en el comercio exterior valenciano, situándolo como el 17.º destino 
mundial, 5.º fuera de Europa y 2.º en el continente africano, solo por detrás de Marruecos. 
Ambos mercados concentran conjuntamente cerca del 49% del valor de las exportaciones 
valencianas a África. 

El mercado argelino presenta un notable potencial para los sectores del hábitat y la 
construcción, donde la Comunitat Valenciana ocupa una posición especialmente 
destacada: es la 3.ª región española más exportadora a Argelia en términos generales, con 
una cuota del 18%, y la 1.ª en los sectores del hábitat y materiales de construcción, al 
concentrar el 66% de las exportaciones españolas de estos productos a este mercado. 

Asimismo, el Acuerdo de Asociación UE-Argelia, que liberaliza el comercio recíproco de 
mercancías, refuerza las oportunidades para las empresas valencianas, facilitando el 
acceso a un mercado en recuperación tras el bloqueo comercial de 2022 
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Canal contract en Argelia 

En el canal contract, las oportunidades en Argelia se articulan principalmente a través de 
grandes programas públicos y privados, más que mediante proyectos individuales cerrados. 
En este contexto, resulta clave que las empresas se posicionen como proveedoras de 
soluciones integrales para programas que abarcan hoteles, oficinas, equipamientos y 
vivienda colectiva. Destacan especialmente los proyectos vinculados al desarrollo turístico 
(hoteles y resorts), equipamientos sanitarios y educativos, edificios administrativos 
asociados a la diversificación económica, promociones de vivienda colectiva en nuevas 
ciudades y barrios, así como equipamientos auxiliares ligados a infraestructuras de agua y 
energía. Estos proyectos demandan materiales y soluciones de alto valor añadido, como 
cerámica, piedra natural, equipamiento de baño y cocina, iluminación, mobiliario y 
soluciones técnicas especializadas. 
 
Argelia se consolida como un mercado emergente clave para los sectores del hábitat y la 
construcción, dado el peso estratégico de la edificación y las infraestructuras en su 
economía y la existencia de amplios programas públicos de vivienda, renovación urbana y 
desarrollo de infraestructuras que superan la capacidad de la oferta local. Para las 
empresas valencianas, el país combina proximidad geográfica, un mercado de más de 40 
millones de habitantes y políticas de diversificación económica que impulsan la demanda 
de materiales de construcción, soluciones para vivienda, equipamiento de interiorismo y 
proyectos “llave en mano”, especialmente a través de alianzas locales, licitaciones públicas 
y fórmulas de colaboración empresarial. 
 
En este contexto, destaca el ambicioso programa de vivienda AADL3, que prevé la 
construcción de 500.000 viviendas entre 2025 y 2026, dentro del objetivo nacional de 
alcanzar 2 millones de viviendas hasta 2029. Este programa, junto con el avance de miles de 
proyectos inmobiliarios en distintas regiones del país, genera importantes oportunidades 
para proveedores de materiales y soluciones de hábitat, incorporando criterios de 
sostenibilidad, digitalización y equilibrio territorial, especialmente en nuevas áreas de 
desarrollo urbano 
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Desarrollo de la acción. Agendas 

La acción, dirigida a empresas de la Comunitat Valenciana, combinará una agenda 
individual con visitas a potenciales clientes (de acuerdo con el perfil definido por la 
empresa participante en la ficha de inscripción) y la celebración de unos encuentros B2B. 

Los encuentros B2B tendrán como objetivo entrar en contacto con prescriptores y tendrán 
lugar en la sala de un hotel a concretar, donde se facilitará un lugar para poder mantener los 
encuentros y que cada empresa pueda disponer de una mesa para trabajar con el material 
gráfico que considere.  

La agenda se desarrollará los días: 

• 9 de mayo: Desplazamiento a Argel 
• 10, 11 y 12 de mayo: Agenda de visitas y reuniones en Argel.  
• 13 de mayo: Regreso a España. 

 
Condiciones de participación e inscripción 
La selección de las empresas participantes se realizará por riguroso ORDEN DE RECEPCIÓN 
de las solicitudes de participación y cumplimiento de los requisitos, además de la 
adecuación del producto al mercado. Si la empresa no ha sido seleccionada, se le devolverá 
la totalidad de la cuota de participación. 

Sólo se tendrán en cuenta las solicitudes de participación que vengan acompañadas de: 

- Justificante de transferencia bancaria a la cuenta de IBAN: ES20 2100 0429 6513 0000 
8479 en concepto de Misión Comercial hábitat y mat. construcción Argelia 2026. 
Beneficiario: IVACE. En caso de no asistencia la cuota no será devuelta a menos que 
se justifique causa de fuerza mayor o se presente renuncia con un mínimo de 30 días 
de antelación al inicio de esta. 

- Catálogo en formato digital  
- Descripción de los productos y empresa (según ficha online IVACE INTERNACIONAL). 
- Declaración de Minimis en formato descargable 

 

Esta información se aportará a través del siguiente enlace de INSCRIPCION  

http://intranet.internacional.ivace.es/web/registro_empresas.nsf/fidentpromocion?OpenForm&ref=MDIR1407
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El coste de agenda, por empresa, será de 302,50 euros (IVA INCLUIDO)*.  
*El coste de agenda para empresas afectadas por la DANA será 0, facilitando de esta manera 
su participación de manera gratuita. 
 

El plazo límite para la presentación de solicitudes será: 

Viernes 27 de febrero 2026 

 

La cuota correspondiente a la participación en la actividad propuesta cuenta con una 
bonificación del: 61,54% sobre su precio de mercado (650 euros) por la agenda de trabajo. 

Dicha bonificación está sujeta al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis (DO L de 15.12.2023), en adelante Reglamento (UE) 2023/2831 a las ayudas de minimis. 

 
La sujeción al régimen de minimis supone que la ayuda total de minimis concedida a una única empresa no 
será superior a 300.000 euros durante un periodo de tres años y que se cumplan las normas sobre 
acumulación de ayudas. Sobre esa base, y a los efectos de controlar los importes máximos de las ayudas de 
minimis y la regla de acumulación, deberá cumplimentar las declaraciones responsables al respecto en el 
momento de la inscripción. 
A efectos del presente servicio, se entenderá por única empresa la definición establecida en el apartado 2 
del artículo 2 del Reglamento (UE) 2023/2831 a las ayudas de minimis. 

 

Ayudas 

Las empresas podrán solicitar una ayuda por su participación en la Misión Comercial. El importe de 
esta ayuda se fijará según se especifique en el condicionado en la Resolución de la Dirección 
General de Internacionalización de apoyo a la promoción exterior 2026, que se publicará en breve. 

 

Para más información sobre la acción 

Begoña Sánchez:  sanchez_begfue@ivace.gva.es   Tel: 96 120 95 89 

MªFrance González: gonzalez_mar@ivace.gva.es   Tel: 96 120 95 84 
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